
Lunes, 2 b de Febrero de 1935 50 céntimos número 

a r p r o m n n i a de L 

ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que los Sres. Alcaldes y 
Secretarios reciban los números de 
este BOLETIN, dispondrán que se 
áje un eiemplar en el sitio de costum
bre, donde permanecerá hasta el reci
bo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de con
servar los BOLETINES coleccionados 
ordenadamente, para su encuadema
ción, que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS 
: EXCEPTO LOS FESTIVOS : : 

Se suscribe en la Imprenta provincial, 
(Independencia 16), a 40 pesetas al año, 25 
al semestre, y 15 al trimestre. 

Los edictos y anuncios de todas clases 
a 0,50 pesetas la línea. 

Los envíos de fondos por giro postal, 
deben ser anunciados por carta u oficio a la 
Administración del BOLETÍN. 

(Ordenanza publicada en el BOLETÍN 
OFICIAL de fecha 10 de Enero de 1934.) 

ADVERTENCIA E D I T O R I A L 

Las leyes, órdenes y anuncios que 
hayan de insertarse en el BOLETIN 
OFICIAL, se han de mandar al Gober
nador de la provincia, por cuyo con
ducto se pasarán al Administrador de 
dicho periódico (Real orden de 6 de 
Abri l de 1859). 

S U M A R I O 
Administración provincial 

GOBIERNO C I V I L 

Circulares. 
Diputación Provincial de León. 

Comisión gestora.—Anuncio. 

Distrito Forestal de León.^—Aviso. 

Jurado Mixto de Artes Blancas de 
León.—Bases de trabajo. 

Anuncio particular. 

Estado Mayor Central 

Primera Sección 
Reclutamiento y Reemplazo 

CírcuZar.—Excmo. Sr.. En cumpl i 
miento a lo dispuesto en el articu-
10 tercero del Decreto de 20 de 
Agosto de 1930 (C. L . n ú m . 293), este 
d misterio ha resuelto sean destina
o s a Cuerpo los 5.602 reclutas de 
serv-0 reducido' Y ios 60.840 del 
r nicio ordinario, pertenecientes al 
Jinplazo de 1934, y agregados al 
trilSm.0> ^ integran el cupo de ins-
cm C10n' fljado Por las Ordenes Cir-
sado7nde 26 y 24 de SePtiembre pa-
verifi 0' nÚm' 224 y 221)' sin que 
Cajg^611 811 presentac ión en las" 

repia recllita, observándose las 
f?s l u i e n t e s : 

Los reclutas de servicio redu

cido serán destinados a los Cuerpos 
que hayan elegido, remitiendo las 
Cajas a los Cuerpos, con la filiación 
original , la carta de pago correspon
diente al primer plazo de su cuota 
antes del 25 de Junio p róx imo, según 
dispone el a r t ícu lo primero de la or
den circular de 23 de Octubre de 
1933 (D. O. num. 248). Si existiera al
gún recluta que no esté destinado a 
Cuerpo por no haberlo solicitado o 
por no haberse resuelto su pet ic ión, 
el jefe de la Caja lo p o n d r á en cono
cimiento del General de la divis ión, 
a fin de que por esta autoridad se re
suelva lo procedente con arreglo a 
los preceptos de la orden circular 
antes citada. 

2.a Los reclutas del servicio ordi
nario serán destinados a Cuerpo, y 
para completar los efectivos la Caja 
de la octava divis ión faci l i tarán a 
los Cuerpos de la primera, 300 para 
Ingenieros y 140 para Aviación; to
tal, 440; a Cuerpos de la sexta d i v i 
sión, 1.605 para Infanter ía , 340 para 
Cabal ler ía y 350 para Artillería; en 
total, 2.295; y a Cuerpos de la sépt ima 
división, 501 para Infanter ía . 

E l sobrante de reclutas de servicio 
ordinario disponible para el destino 
a Cuerpo que resulte, será destinado 
a Cuerpos de la división a que per
tenezcan las Cajas; y si faltaran, se
rán destinados de menos a los Cuer
pos de otras divisiones. 

3. a Los Generales de las divisio
nes orgánicas y Comandantes Mi l i t a 
res de Baleares y Canarias, fijarán 
los cupos que las Cajas de su región 
han de facilitar a los diferentes Cuer
pos, procurando procedan del menor 
n ú m e r o de Cajas y de las m á s p r ó 
ximas a la poblac ión de su residen
cia, excepto aquellos que requieran 
reclutas de talla, profesión u oficio 
determinado que se nu t r i r án de va
rias de ellas. 

4. a Los jefes de las Cajas de re
cluta h a r á n el destino a Cuerpo de 
los reclutas del servicio ordinario 
con arreglo a los datos que consten 
en sus filiaciones, procurando que 
todos ellos r eúnan las condiciones 
fijadas por los a r t ícu los 354 y 356 del 
vigente reglamento de reclutamiento, 
siendo destinados los n ú m e r o s m á s 
bajos a los Cuerpos m á s distantes de 
la residencia de las Cajas de recluta. 
P o n d r á n en las filiaciones la nota de 
baja en Caja y de alta en el Cuerpo 
a que sean destinados con fecha p r i 
mero de Marzo p róx imo , a partir del 
cual se les con ta rá el tiempo de ser
vicio en filas, y las r emi t i r án antes 
del día 30 de dicho mes, a los jefes 
de los respectivos Cuerpos, con du
plicadas relaciones nominales en las 
que se h a r á n constar la pob lac ión en 
que tienen fijada su residencia y a 
ser posible las señas de su domicilio^ 
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5. a Los jefes de las Cajas de re
cluta a n o t a r á n en las cartillas m i l i 
tares de los reclutas de servicio re
ducido y ordinario el destino que se 
les ha dado, si residen en la misma 
poblac ión , y caso contrario se lo co
m u n i c a r á n a los alcaldes o cónsules 
de España en el extranjero, para que 
por estas autoridades se haga la ano
tac ión en las cartillas y se comuni
que a los interesados el Cuerpo y po-
b l a c i ó n e n que reside el Cuerpo a que 
han sido destinados, remitiendo al 
efecto duplicadas relaciones para que 
sea devuelta una de ellas en la que 
se h a r á constar se ha hecho la co
rrespondiente ano tac ión en las car
tillas militares o las causas que lo 
han impedido, la pob lac ión de re
sidencia y las señas de su domici l io , 
datos que c o m u n i c a r á n a los jefes de 
los Cuerpos a que hayan sido desti
nados. 

6. a Los reclutas del cupo de ins
t rucc ión , aun cuando estén destina
dos a Cuerpo, p e r m a n e c e r á n en sus 
hogares sin goce de haber, hasta que 
se ordene su incorporac ión a filas 
para recibir ins t rucc ión mi l i t a r se
gún dispone el apartado c) del a r t í cu lo 
tercero del decreto de 20 de Agosto 
de 1930. 

7. a Los Generales de las divisio
nes orgánicas y Comandantes Mi l i t a 
res de Baleares y Canarias, r e m i t i r á n 
a este Ministerio las instrucciones 
que dicten para cumplimiento de es
ta orden, resolverán cuantas dudas 
se presenten en su apl icac ión , a no 
ser que por su importancia conside
ren preciso comunicarlas a este M i 
nisterio, interesando de los Goberna
dores civiles la inserc ión de esta cir
cular en los Boletines Oficiales de las 
provincias, para que llegue a cono
cimiento de los interesados. 

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madr id , 
12 de Febrero de 1935. 

LERROUX 
Señor 
(«Diario Oficial» de 15 Febrero de 1935) 

«He autorizado proyección pelícu
las de «Ober land a Nazufia»—Andra
jos de la opulencia»—-«Sed de re
nombre» , casa Ernesto González. 

«Lo que manda el d iar io»—«Entre 
bromas y veras», casa Cifesa. 

«Aquí hay gato encerrado»—«Dos 
en uno», casa Cartlos Estela. 

«La casa Radiofilms»^—Consagra
c ión episcopal», casa Cine educativo. 

«Los Perritos de Shirléy», casa E 
Vinals. 

«Revista Paramount, n ú m e r o 24», 
casa Paramount Filns. 

«Noticiario fox n ú m e r o 8 a B», Vo
lumen 7/0», casa hispano Foxf i lm— 
«Gloria que mata»—«Granero», casa 
Angel Muzas; suprimiendo una es-1 mayor perfección en la estadística de 
cena en primer plano en que apa-1 Accidentes del Trabajo que elabora 
recen tres n iños haciendo aguas. 

míen los o servicios dependientes ^ 
Estado, de las Diputaciones o Mun¡ 
cipios, serán enviados a los Delega 
dos provinciales del Trabajo en \ l 
forma y plazo que determina el ar 
t ículo 198 del citado Reglamento 
Como esto supone una modificació0 
de las normas que se seguían hasta 
el momento presente, ruego encare
cidamente a V. I . dé las órdenes 
oportunas para que esta disposición 
sea comunicada a todos los Jefes de 
las dependencias, establecimientos 
servicios, obras o explotaciones de
pendientes de este Ministerio y a ia 
vez disponga el m á s exacto cunipi¡. 
miento d é l a misma para lograrla 

Admimstratíon prorásíal 
Gobierno cml de la orovlncia de León 

C I R C U L A R E S 

«Rey sin c o r o n a » , casa Freya 
Films. 

«Madrid se divorcia», casa Metro-
pol Films. 

«Extasis», casa Golgo Films; siem
pre que se haga constar en carteles y 
programas, anunciando la misma, el 
ambiente de escabrosidad en que se 
desarrolla y sean suprimida las es
cenas siguientes: Cuando la protago
nista y un Ingeniero, se acuestan en 
un diván, hasta que salen juntos de 
casa. Una escena de una yegua y 
un caballo y otra en que se fecundan 
las flores». 

Lo que se hace púb l i co en este pe
r iódico oficial para general conoci
miento y especialmente de las Em
presas cinematográf icas . 

León, 22 de Febrero de 1935. 
El Gobernador civil, 
Edmundo Estévez 

este Ministerio». 
Lo que se hace púb l ico en este pe

r iódico oficial para conocimiento de 
los interesados y su m á s exacto cum
plimiento. 

León, 23 de Febrero de 1935. 
E l Gobernador civil, 
Edmundo Estévez 

Mm wmml de León 
COMISIÓN GESTORA 

E l I l tmo. Sr. Director general de 
Admin i s t r ac ión dice a este Gobierno 
lo que sigue. 

«Por el Ministerio de Trabajo y 
Prev is ión Social, con fecha 26 de 
Enero ú l t imo , se dice a este de La 
Gobernac ión lo que sigue: La Gaceta 
de Madrid del 23 del corriente, púb l i 
ca una Orden de este Ministerio fe
cha 18 del citado mes, por la que se 
aclara el cap í tu lo X del Reglamento 
para la ap l i cab ión de la Ley de Ac-

I cidentes de Trabajo en la industria, 
en el sentido de que los boletines es-

\ tadís t icos de los Accidentes de Tra-

A N U N C I O 

En el anuncio publicado en este 
per iód ico oficial en 16 del corriente 

i referente a las obras de subasta para 
! la t e rminac ión del camino vecinal 
; de Noceda a Bembibre se señalaba 
para dicho acto el día 5 de Marzo 
p róx imo , fecha que se traslada al i 
del mismo mes por ser festivo el 
anteriormente seña lado . 

Lo que se hace publico para gen6" 
ral conocimiento. 

León 21 de Febrero de 1935,-0 
Presidente, Pedro F, Llamazares. 

E l Excmo. Sr. Director general de 
Seguridad, en telegrama de ayer me ' bajo ocurridos a obreros que presten 
dice lo siguiente: sus servicios en centros, estableci-

Distrito Forestal de León 

A V I S O 
Relación de los opositores al 

po de Guarder ía Forestal (lae ^ 
habiendo unido a la instancia e ^ 
cibo de 25 pesetas por derechos ^ 
exámen , q u e d a r á n excluidos a ^ 
lista si no lo presentan en esta 
tura antes del 1.° de Marzo pt°sl 



udiendo completar la documenta
ción flue se c'ta hasta el día 15 del 
Apresado mes de Marzo: 

Siunero de orden y documentos que 
faltan 

33. Marmel González Barredor 
recibo de 25 pesetas, certificado de 
trabajos agrícolas y Médico. 

44. Rogelio Iglesias Alonso: reci
bo de 25 pesetas, certificado de tra
bajos agrícolas, de Médico, y 3 foto
grafías t a m a ñ o carnet. 

46. Cayetano He rná ndez Crespo: 
recibo de 25 pesetas, certificado de 
trabajos agrícolas. Médico y un t im
bre móvil de 0,25. 

47. Herminio Perrero Miguélez: 
recibo de 25 pesetas, certificado de 
trabajos agrícolas y Médico. 

52. Manuel Brasa Miranda: reci
bo de 25 pesetas, certificado de tra
bajos agrícolas y Médico. 

53. Manuel de la Torre Martínez1 
recibe» de 25 pesetas y certificado 
Médico. 

64. Macario Melón Robles: recibo 
de 25 pesetas, certificado de trabajos 
agrícolas, de buena conducta y cé
dula personal. 

84. Epifanio Morán del Río: reci
bo de 25 pesetas, certificado Médico, 
de trabajos agrícolas y una póliza de 
3 pesetas. 

85. Luis Perreras Alonso: recibo 
de 25 pesetas, V.0 B.0 del Alcalde en 
certificado de trabajos y reintegrar 
los documentos presentados y certi
ficado Médico. 

93. Pelipe Pastor Vivas: recibo de 
25 pesetas, certificado de trabajos 
agrícolas y Médico. 

94. Policarpo Rebordinos Cabre
ra: recibo de 25 pesetas, certificado 

trabajos agrícolas y Médico. 
96. Miguel Cobos Cobos: recibo 

setíP Pesetas ^ una Paliza de 3 pe-
97. Modesto Monje Ramos: recibo 

e 25 pesetas, certificado Médico 
J cíe trabajos agrícolas. 
.^0- l ornas García Rodríguez: re-

^00 de 25 pesetas, certificado de tra-
aJos agrícolas. Médico, documento 
niiitar y tres fotografías. 

^ O- Secundino García Viejo: re-
Q .0 ^e pesetas, certificado de pe
de T'(le ^Iédico' de buena conducta, 
c é ( j i a J o s agrícolas, de nacimiento, 
C ü Í p e r s o n a 1 ' 3 fotografías y do-

101 m i l i t a r -
bo d " ^antos Monje Astorga: reci
bí^6 25 Poetas, certificado de tra-

JUS agrícolas y Médico. 

115. Pedro Abraila Pérez: recibo 
de 25 pesetas, certificado Médico, de 
trabajos agrícolas y 3 fotografías. 

116. Emil iano Miguélez Gallego: 
recibo de 25 pesetas. 

125. Eusebio de Celis Pérez , reci
bo de 25 pesetas, 3 fotografías, cédula 
personal y certificado de penales. 

128. Florencio Panlagua: recibo 
de 25 pesetas, 3 fotografías, cédula, 
partida de nacimiento, certifeado de 
trabajos agrícolas, de Médico, de pe
nales y documento mil i tar . 

128. Luis Mansilla P e r n á n d e z : re
cibo de 25 pesetas, certificado de tra
bajos agrícolas y de Médico. 

314. Eugenio García Pérez: recibo 
de 25 pesetas, certificado de trabajos 
agrícola», de penales y de Médico. 

315. Manuel García Cabero: reci
bo de 25 pesetas, certificado Médico 
y de trabajos agrícolas. 

316. F e r m í n González Vargas: re
cibo de 25 pesetas, certificado de tra
bajos agrícolas y una póliza de 1,50 
pesetas. 

323. Rogelio de la Fuente Gonzá
lez: recibo de 25 pesetas, certificado 
de trabajos agrícolas, de penales, de 
Médico y de buena conducta. 

324. Lorenzo Alonso Pérez: reci
bo de 25 pesetas, certificado de tra-
jos agrícolas, de Médico, de penales 
y documento mil i tar . 

326. Guillermo Puente García: re
cibo de 25 pesetas, cédula, 3 fotogra
fías, certificado Médico y un t imbre 
móvil de 0,25 pesetas. 

329. Manuel López Cuesta: recibo 
de 25 pesetas, cédula , 3 fotografías, 
partida de nacimiento, certificado 
de buena conducta, de trabajos agrí
colas, de penales, de Médico y docu
mento mil i tar . 

344. Aniceto Perreras Campo: re
cibo de 25 pesetas, 3 fotografías, cé
dula, partida de nacimiento, certifi
cado buena conducta, de trabajos 
agrícolas, de Médico, de penales y 
documento mil i tar . 

347. Baldomcro Cela J iménez : re
cibo de 25 pesetas, certificada Médi
co y de trabajos agrícolas. 

349. Francisco Torres Puente: re
cibo de 25 pesetas, cédula , 3 fotogra
fías, certificado de buena conducta, 
de trabajos agrícolas, de Médico y 
documento mil i tar . 

350.. J u l i á n F e r n á n d e z Rodríguez: 
recibo de 25 pesetas, documento m i 
li tar y certificado Médico. 

422. Patricio Perandones: cédula, 

¡3 fotografías, partida de nacimiento, 
= certificado de buena conducta, de 
i trabajos agrícolas , de Médico, de 
i penales, documento mi l i ta r y recibo 
j de 25 pesetas. 

424. Venerando Acevedo Gonzá
lez: recibo de 25 pesetas, certificado 
Médico, de trabajos agr ícolas y un 
t imbre móvil de 0,25 pesetas. 

425. Victorino Cabo Voces: reci
bo de 25 pesetas, 3 fotografías, part i
da de nacimiento, certificado de 
buena conducta, de trabajos agríco
las, de Médico y de penales. 

433. Ramiro Olano García: recibo 
de 25 pesetas, certificado de trabajos 
agrícolas y 3 fotografías. 

434. Julio Valderrey Marcos: re
cibo de 25 pesetas, certificado de 
trabajos agr ícolas y de Médico. 

435. Heliodoro Villasol Marcos: 
1 ecibo de 25 pesetas, certificado de 
trabajos agr íco las y de Médico. 

437. José Argiboy Diéguez: recibo 
de 25 pesetas. 

441. Graciano Blanco Camadevi-
11a: recibo de 25 pesetas, certificado 
Médico y de trabajos agrícolas . 

442. Antonio González: cédula , 3 
fotografías, partida de nacimiento, 
certificado de buena conducta, de 
trabajos agrícolas, de penales, de 
Médico y recibo de 25 pesetas. 

León, 21 de Febrero de 1935.—El 
Ingeniero Jefe, Luis Arias. 

IÜSADO Mino 
lie Artes Blancas de León 

B A S E S 
D E L J U R A D O MIXTO D E A R T E S B L A N 

C A S ( S e c c i ó n de P a n a d e r í a s ) A P R O B A 

DAS EN S E S I Ó N D E 2 8 D E A B R I L D E 

1934 Y R E C T I F I C A D A S P O R E L M I N I S T E 

RIO D E T R A B A J O , SANIDAD Y PREVISIÓN 

; E L 2 8 D E E N E R O D E L C O R R I E N T E AÑO 

Base primera 
Los contratos de trabajo que se 

celebren entre obreros panaderos y 
sus patronos, comprendidos en la de
marcac ión terri torial de este Jurado 
mixto, se a c o m o d a r á n obligatoria
mente a estas Bases y serán nulos en 
cuanto no r e ú n a n las condiciones 
m í n i m a s en las mismas establecidas. 

Base 2.a 
La capacidad de los contratantes 

estará regulada por los a r t í cu los 15 y 



17 de la vigente Ley de Contrato de 
Trabajo de 21 de Noviembre de 1931. 

Base 3.a 
Los Contratos actualmente en v i 

gor se cons ide ra rán de d u r a c i ó n i n 
definida y serán modificados en 
cuanto con t ra r í en a las presentes 
Bases y, por tanto, no h a b r á lugar a 
suspens ión n i a despido sin la con
currencia de las causas, debidamen
te probadas, que se determinan en 
la Ley de Contrato de Trabajo. 

Base 4.a 
Necesariamente ha de hacerse 

constar por escrito los contratos de 
trabajos colectivos y aquellos i n d i 
viduales en los que se estipule una 
re t r ibuc ión anual superior a 3.000 
pesetas. 

Base 5.a 
La jornada de trabajo será la legal 

de 8 horas y 48 semanales, debiendo 
pagarse las horas extraordinarias a 
razón de lo que corresponda a cada 
obrero por hora de trabajo, según su 
jorna l , más el aumento del 25 por 
por 100 las dos primeras y el 45 por 
100 las restantes. 

Esto se entiende sin perjuicio de 
lo dispuesto en el a r t ícu lo 9 de la Ley 
de jornada m á x i m a de trabajo. 

Base 6.a 
La hora de entrada al trabajo será 

la de las cuatro de la m a ñ a n a , no 
pudiendo patronos n i obreros traba
jar en las fábricas de este gremio en 
el intervalo de las nueve de la noche 
a la hora de comenzar el trabajo. 

Cualquier infracción que se come
ta, será denunciada al Jurado mixto 
que procederá con arreglo a la Ley. 

Base 7.a 
Losjornales m í n i m o s que h a b r á n 

de regir dentro de la capital y pro
vincia, serán por categorías los si
guientes. 

LEÓN LEÓN 

capital provincia 
Horneros 9,75 8,75 
Amasadores. . . . 8,25 7,25 
Oficiales de mesa. . 7,00 6,00 
Pinches. . . . . 4,25 3,25 

Es tán incluidos en la categoría de 
horneros los maestros encargados de 
la cocción de bollos y pan mixto. 

Se cons ide ra rán comprendidos en 
la d e n o m i n a c i ó n de amasadores los 
que se dediquen a la fabr icación de 
pan familiar, mixto y bollería. 

Serán considerados como oficiales 

de mesa los ayudantes de las catego
r ías anteriores y sus trabajos los 
efec tuarán exclusivamente dentro 
del obrador o en servicios especiales 
que ordene el patrono. 

Y, finalmente, se cons ide ra r án p in
ches los que se dediquen a la repar
t ic ión de pan y trabajos en la pana
der ía . 

Estos pinches e m p e z a r á n a disfru
tar el jo rna l que se les señala , cuan
do lleven seis meses de aprendizaje 
en la misma p a n a d e r í a . 

Base 8.a 
Los repartidores que trabajen a 

comis ión , pe rc ib i r án los jornales 
que en la actualidad ganen, siempre 
que éstos no sean inferiores a 35 pe
setas semanales. 

Los repartidores que no estén a 
comis ión, pe rc ib i r án el jo rna l esti
pulado para los oficiales de mesa. 

Base 9.a 
I N T E R N O S 

Pe rc ib i r án un jo rna l convencio
nal hasta que no pasen a la categoría 
de pinches, siempre que los trabajos 
que realice no sean de los compren
didos en cualquiera de las categorías 
seña ladas en estas Bases. 

Guando el patrono comprendiere 
que fuese útil para de sempeña r tra
bajos de categoría mayor, cuya rea
l ización se le o r d e n a r á y en todo 
caso, cuando el trabajador efectúe 
trabajos de categoría superior du
rante los veinte días , se le a b o n a r á 
un jo rna l m í n i m o de 70 pesetas men
suales a d e m á s de la m u n u t e n c i ó n . 

Los internos en la provincia gana
r á n un jornal de60 pesetas mensuales. 

Base 10.a 
Los representantes de los obreros 

designados por éstos en cada fábr ica , 
serán respetados y t end rán por m i 
sión la de representar a aquél los en 
sus relaciones con el patrono en el 
rég imen interno del trabajo en la 
f áb r i ca . 

Base 11.a 
A d e m á s de las causas justificadas 

de ausencia del obrero a que se con
trae el a r t ícu lo 90 de la ley de Con
trato de Trabajo, el patrono v e n d r á 
obligado a respetar la plaza que 
aquél ocupare, durante un pe r íodo 
de seis meses, transcurrido los cua
les sin que el obrero se reintegre a su 
puesto, el patrono q u e d a r á en liber
tad de ocupar la vacante definitiva
mente por otro obrero del ramo, re
sidente en la capital. 

Base 12.a 
Los patronos panaderos abonará^ 

a los obreros que trabajen a sus ór 
denes, en caso de enfermedad (je 
éstos y durante sesenta días , la jjjj 
tad del sueldo que disfrutaren. 

El obrero q u e d a r á obligado a 
ner en conocimiento del patrono en 
un plazo de seis horas, antes de la 
fijada para la entrada en el trabajo 
la circunstancia de enfermedad qqg 
motiva su ausencia. 

Base 13.a 
El patrono t end rá derecho a en

viar a u n méd ico de su elección que 
reconozca al obrero y compruebe y 
rectifique la enfermedad alegada, ¿i 
ella le impide o no trabajar. 

En caso patente de simulación de 
enfermedad, será considerado como 
justa causa de despido, sin derecho 
a indemnizac ión ni a subsidio por 
los d ías que faltare al trabajo. 

En caso de disparidad de criterio 
entre el méd ico encargado de la 
asistencia del obrero y el nombrado 
por el patrono, se d a r á cuenta por 
éste al Sr. Presidente del Jurado 
mixto, que n o m b r a r á un tercer mé
dico, cuyo dictamen resolverá la dis
cordia sin ulterior recurso. 

Los honorarios de este tercer mé
dico se rán de cuenta de la parte 
cuyo dictamen no fuera aceptado 
por el Perito en discordia. 

Base 14.a 
P e r d e r á n el derecho a subsidio 

enfermedad establecido en la Bas 
12 a, aquellos enfermos que se opon
gan a ser visitados por los médico 
de los patronos o el que enviare e' 
Jurado Mixto, o dificultare sn 
s ión. 

Base 15.a 
Durante el per íodo de enfermeda 

del dependiente, su patrono le reser 
vará su puesto y será sustituido por 
sus c o m p a ñ e r o s de estableciniient|)' 

Si esta sust i tución no fuera posl 

cost o entorpeciera el servicio, 
del patrono, éste p o d r á a su 
sustituir al enfermo por un dep 
diente eventual, sin que tal sus 
c ión var íe el r ég imen de trabaj 
descanso de los dependientes 
tablecimiento. 

Base 16.a 
Se observará el descanso a w ^ d 

sin derecho alguno a jornal 
obrero. Con el fin de a t ende r^ 
necesidades del vecindario, loS 

o 
del65' 

absolut; 



dos po drán trabajar los obreros ho

ras 
extraordinarias con sujeción a 

'J" e determina el a r t í cu lo 4*° de la 
de jornada m á x i m a legal de 1.° 

Julio de 1931. En caso de trabajar 
t . ras extraordinarias, los obreros 

ercibirán por el exceso de la jorna
da el doble de lo que se fija en la 
gase 7-a' sin derecho a reclamar 
horas extraordinarias, si las trabaja
das de esta clase no sobrepasa el nú 
mero de cuatro. 

Base 17.a 

La infracción de una o varias de 
estas Bases y las discrepancias o 
dudas sobre su in te rp re tac ión , se rán 
sometidas a conocimiento del Jura
do mixto, con arreglo a lo que deter
mina la vigente legislación social. 

Base 18.a 

El trabajador t endrá derecho a un 
permiso ininterrumpido de siete días 
al menos, si su contrato de trabajo 
ha durado un a ñ o . E l patrono, de 
acuerdo con el obrero, d e t e r m i n a r á 
la fecha en que éste haya de comen
zar la vacación. E l disfrute de ésta 
no supone descuento alguno del sa
lario que gane el trabajador. La 
parte de salario en especie será pa
gada como de ordinario o debida
mente compensada. 

Si el trabajador, durante sus vaca
ciones retribuidas, realizare para sí, 
o para otros, trabajos que contraria
sen la finalidad del permiso, pe rde rá 
todo su derecho a la r e m u n e r a c i ó n . 

Los despidos por motivos imputa
bles al trabajador, extinguen el dere
cho a vacaciones retribuidas. No así 
los ^ puedan imputarse al patrono 
caso en el cual éste h a b r á de indem-
nizar a aquél con los jornales corres
pondientes a los d ías de vacac ión 
^ue debiera disfrutar, independien-
ementede cualesquiera otrasindem-

aizaciones que procedan. 

Base 19.a 

^ s nulo todo pacto que l imi te en 
no Ue cualquiera de las partes el 

^rc ic io de los derechos civiles o 

por gf08' aSÍ. como la renuncia hecha 
la * ¡ R a j a d o r , antes o después de 
inde ción del contrato, de las 
cho Innizaciones a que tengan dere-
perju.p0r accidentes en el trabajo, 
PÜmit0?5 ocasionados por incum 

Base 20.a 
Los patronos se comprometen a 

facilitar a los obreros, por razones de 
higiene, un cuarto guardarropa den
tro de la fábrica y poner en sitio v i 
sible, un reloj en marcha. 

Queda prohibido fumar durante 
la e laborac ión . 

Base 21.a 
No p o d r á n trabajar en las indus

trias que comprenden estas Bases, 
otros obreros que aquellos que figu
ren en el censo profesional, de la 
respectiva localidad, de la jurisdic
ción del Jurado Mixto. 

Base 22.a 
Todo patrono t end rá derecho a no 

admit i r en el trabajo, al obrero que 
se presente ébrio, a la hora de empe
zar, y despedirle en caso de reinci
dencia. 

Base 23.a 
Serán admitidos en todas las pana

der ías los Inspectores patrono u 
obrero del Jurado Mixto, con el fin 
de vigilar el cumplimiento de las Ba
ses y acuerdos de este Organismo, 
procediendo en la forma que deter
mina el Capí tu lo v i n de la Ley por
que se rigen. 

Base 24.a 
Solo se r econocerán como fiestas 

el 1.° de Mayo y el 24 de IMciembre. 
Base 25.a 

Los acuerdos tomados por el Jura
do Mixto, obligan a todos los que 
ejerzan la industria de p a n a d e r í a en 
la Provincia, pero con justa causa y 
con au tor izac ión de este Jurado, po
d r á n variar las horas de trabajo, 
a jus tándose a lo dispuesto en la 
Base 6.a. 

Base 26.a 
Todo patrono está obligado a po

ner dentro del obrador y en sitio 
visible, un horario de entrada y sali
da al trabajo. Este horario es tará en 
un cuadro con el correspondiente 
cristal para su conservación. 

Base 27.a 
El obrero que desempeñe un tra

bajo superior a su categoría, por lo 
menos durante veinte días, será re
munerado con el sueldo que corres-

Base 29.a 
Cuando un obrero tenga que aban

donar el trabajo antes de la hora, 
por enfermedad justificada, el patro
no le a b o n a r á el día completo. 

Base 30.a 
Si el Jurado Mixto dejara de fun

cionar por cualquier causa, se com
prometen patronos y obreros a susti
tu i r su ac tuac ión por una Comis ión 
Mixta, elegida por las entidades que 
en la actualidad representan los V o 
cales patronos y obreros del men
cionado Organismo. 

Base 31.a 
Para los casos no previstos en estas 

Bases, se t e n d r á n en cuenta las Leyes 
generales y en su defecto, los usos y 
costumbres de cada localidad en la 
clase y categoría de los servicios y 
obras respectivas. 

Base 32.a 
La vigencia de las presentes Bases, 

de Trabajo será la de dos años , como 
determina el párrafo ú l t imo del ar
t ículo 25 de la vigente Ley de Jura
dos Mixtos, contados desde el día si
guiente en que estas Bases sean eje
cutivas, y durante la misma no 
p o d r á n ser modificadas por huelgas 
o locouts, salvo el caso de autoriza
ción expresa del Ministerio de Tra
bajo, Sanidad y Previs ión Social. 

León a 19 de Febrero de 1935.—El 
Secretario, E. de Paz del Kio.—Ru
bricado.—Vo. B0.: E l Presidente, Da
niel Provecho.—Rubricado. 

ANUNCIO PARTICULAR 
PRESA CERRAJERA 

En uso de las atribuciones que me 
concede el a r t ícu lo 42 de nuestras 
Ordenanzas, convoco a todas las par
tícipes del agua del expresado cauce, 
para que el día 15 del p róx imo mes 
de Marzo, a las nueve de la m a ñ a n a , 
concurran a Junta general ordinaria, 
en el domici l io de esta Comunidad, 
para tratar lo que determina el ar-
t íoulo 51 de los mismos. 

Si en el expresado día no tuviese 
efecto la sesión por faifa de mayor ía 
de votos, se ce lebrará la segunda el 
día 29 del citado mes, a la misma 

p irnient A ^ x ^ v . ^ ^ 

oiro h 0 ae contrato o cualesquiera 
eneficio establecido por la Ley. 

h o r a v ^ i i j f i mismo local, v serán vá-
ponda a la categoría que desempeña . I p ^ ^ ^ uerdos que se tomen con 

Base 28.a y , ^ ^ ^ ^ ^ ^ ) \ ú m e r o de par t íc ipes . 
Los obreros t endrán derecho a I f í ^ M i ^ l j ^ M ^ l d e 1 Rey, 25 de Febrero 

comer el pan que estimen por c o n - c | lSB '^^^^ | t Presidente, José Ma3To. 
veniente durante las horas de t r a b a j o m f ^ ^ ^ ^ ^ ^ l N.0 128.—lo,00 pts. 
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Presidencia del Consejo de Ministros 
Dirección General dei Instituto Geográfico, Catastral y de Estadística 

Censo de Jurados correspondiente al año de 1934, cuya formación ha sido ordenada p0r 
Decreto del Gobierno provisional de la República de 18 de Junio de 1931 

Provincia de León Partido judicial de Pon ferrada 

LISTA D E HEMBRAS que, con arreglo a l articulo 2.° del expresado Decreto, tienen derecho a figurar en la gener 
de Jurados de dicho juzgado. 

A P E L L I D O S Y N O M B R E 

9 
10 
11 

12 
13 
14 
15 
16 
17 
i8 
19 
20 
21 
22 
23 
24 

25 
26 

27 

28 
29 
30 
31 
32 

ALEARES DE L A RIBERA 
Martínez García Aurea 
Mart ínez Fon tán Rosal ína 
Martínez García Asunción 
Martínez Peña Elvira 
Martínez Peña E n c a r n a c i ó n 
Martínez Víloria Ramona 

BARRIOS DE SALAS (LOS) 
M e n d a ñ a María 
Morán Morán Ricarda 
Morán Pérez Francisca 
Morán de Prada Antonia 
Muñiz González Teófila 

BEMBIBRE 
Marqués Arias Rogelía 
Martínez Rodríguez Basilísa 
Matachana Vega Carmen 
Mayo Diez Consuelo 
Mayoral Gil María 
Méndez Vivas Basílisa 
Merayo Ceña Amalia 
Merayo Garrote Rosal ía 
Merayo González Luisa 
Merayo Robles Carmen 
Merayo Salazar Feliciana 
Miranda Manuela 
Molinero Alvarez Benita 

BENUZA 
Méndez Méndez María 
Rodríguez Prada Senor ína 

BORRENES 
Rodríguez Rodríguez Josefa 

CABANAS RARAS 
Marqués López Irene 
Márquez López Lucinda 
Mayo Guerra Angeles 
Mayo Guerra Francisca 
Mayo Seco Angelina 

CARUCEDO 

D O M I C I L I O 

33 Martínez Gómez Brígida 
34 Martínez Gómez Silvina 
35 i Merayo Olego Tarsila 

32 32 
45 45 
34 34 
32|32 
37 37 
41 41 

84 34 

Torre 
Albares 
Santa Cruz 
Albares 
Torre 
Santa Cruz 

Vi l la r 
San Cristóbal 
Idem 
Compludo 
Idem 

Arlanza 
Bembibre 
Idem 
Losada 
Bembibre 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

Sigüeya 
Santalaví l la 

Chana 

Cabañas Raras 
Barrio de Abajo 
Santa Ana 
Idem 
Cabañas Raras 

Profesión o títulos 
académicos o profesionales 

49 Lago 
49 Idem 

34 34 Idem 

Labores 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

Labores 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

Labores 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

Labores 
Idem 

Labores 

Labores 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

Labores 
Idem 
Idem 

Concepto 

Casada 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

Cabeza 
Casada 
Idem 
Idem 
Idem 

Casada 
Idem 
Idem 
Idem 
Cabeza 
Casada 
Idem 
Cabeza 
Casada 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

Casada 
Idem 

Casada 

Casada 
Cabeza 
Casada 
Idem 
Idem 

Cabcf 
Casada 
Idem 



59 
60 
61 
62 
63 
64 

65 

()7 

68 
69 
70 
71 

76 
77 
78 
79 
80 
81 
82 
83 
84 

85 
86 

CASTRILLO DE CABRERA 
Martínez González Jacinta 
Morán García Eugenia 

CASTROPODAME 
Mansilia Alvarez Feliciana 
Mansílla González Rogelia 
Martínez Sánchez Angela 
Mauriz Sara 
Mauriz Velasco María 
Me rayo Alvarez Ana 
Merayo Alvarez Feliciana 
Merayo Prieto Ana 
Morán Alvarez Jacinta 
Morán Garrote María 

CONGOSTO 
Rodríguez F e r n á n d e z Antonina 
Rodríguez González Gabriela 
Rodríguez Gutiérrez Teresa 
Rodríguez López Julia 
Rodríguez Temprano Pilar 
Rodríguez Velasco Josefa 

CUBILLOS D E L SIL 
Maceira Calvo Isabel 
Marqués Pérez Mar ía 
Marqués Pes taña María 

ENCINEDO 
Rodríguez Vocero María 
Rodríguez Osorio Luzdivina 

FOLGOSO DE L A RIBERA 
Marcos Morán R u ñ n a 
Mata Martínez Julia de la 
Mayo Fleire C á n d i d a 
Mayo Jáñez Eufemia 
Mayo Pardo Concepción 
Merayo Díaz Antonia 

FRESNEDO 
Alvarez María 

IGUEÑA 
Mateos Osorio Concepc ión 
Rodríguez Rosa 

MOLINASEGA 
Martínez Rodríguez Consuelo 
Martínez Torres Vicenta 
Méndez González Manuela 
Morán de la Fuente Elv i ra 

NOCEDA 
Molinero Alvarez Francisca 
Molinero Losada Eulogía 
Molinete Alvarez María 
Rodríguez Diez Florentina 

p PARAMO D E L SIL 
Rarreiro Constantina 
garreiro Emil ia 
Rarreiro Maximina 
«arreiro Alvarez Gabina 
Barreiro Fe rnández Francisca 
^lata Penillas Asunc ión 
^¡endez Fe rnández Pur i f icación 
^¡oreno Alvarez Bibiana 
Moreno Alvarez Pilar 

w J PONFERRADA 
^lagadan Nieto María 
V¡a2lnez Durán Josefa 
Martínez Losada Gloria 
Martínez Teijo Socorro 

41 Noceda 
34 Odollo 

39 

40 40 
37 37 

39 

Turienzo 
Castropodame 
Idem 
Villaverde 
Idem 
Matachana 
Vitor ia 
San Pedro 
Calamocos 
Turienzo 

San Miguel 
Almázca ra 
San Miguel 
Congosto 
San Miguel 
A lmázca ra 

Cubillos 
Idem 
Idem 

Encinedo 
Idem 

32 
37 
32 
34 
35 
38 La Ribera 

Tremor 
Idem 
Boeza 
Folgoso 
Idem 

Tombrio 

Espina 
Quintana 

Molínaseca 
Paradasolana 
Molinaseca 
Folgoso 

San Justo 
Idem 
Idem 
Noceda 

P á r a m o 
Sorbeda 
P á r a m o 
Sorbeda 
Idem 
P á r a m o 
Idem 
Idem 
Idem 

Ponferrada 
Idem 
Bárcena 
Ponferrada 

Labores 
Idem 

Labores 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

Labores 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

Labores 
Idem 
Idem 

Labores 
Idem 

Labores 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

Labores 

Labores 
Idem 

Labores 
Idem 
Idem 
Idem 

Labores 
Idem 
Idem 
Idem 

Labores 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

Labores 
Idem 
Idem 
Idem 

Casada 
Idem 

Casada 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Cabeza 
Casada 
Idem 
Cabeza 
Idem 

Casada 
Cabeza 
Casada 
Idem 
Cabeza 
Casada 

Casada 
Idem 
Idem 

Casada 
Idem 

Casada 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

Casada 

Casada 
Idem 

Cabeza 
Casada 
Cabeza 
Idem 

Casada 
Cabeza 
Casada 
Idem 

Casada 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

Casada 
Idem 
Idem 
Idem 



s 

89 
90 
91 
92 
93 
94 
95 
96 
97 
98 
99 

100 
101 
102 
103 
104 
105 
106 
107 
108 
109 
110 
111 
112 
113 
114 
115 
116 
117 
118 
119 
120 
121 

.122 
123 
124 
125 
126 
127 
128 
129 
130 

131 
132 
133 
134 

135 
136 

137 
138 
139 
140 

141 
142 
143 
144 
145 
146 
147 
148 
149 
150 

Mart ínez Tejeda Antol ina 
Martínez Zapíco iVmalía 
Mas Rívas Teresa 
Mascarán Goicoechea Elvi ra 
Mata Burón Teresa 
Mata Carbajo Camila de la 
Matachana Fraile Angela 
Matías Rodríguez Carmen 
Méndez Barba Isabel 
Méndez D u r á n Manuela 
Méndez Rodríguez R a í m u n d a 
Mendizábal Garay Silvia 
Menéndez Novo Francisca 
Menéndez Novo Josefa 
Menéndez Novo Manuela 
Merayo Antonia 
Merayo Antonia 
Merayo Antonia 
Merayo Candelas 
Merayo Cecilia 
Merayo Consuelo 
Merayo Dolores 
Merayo Filomena 
Merayo Josefa 
Merayo Josefa 
Merayo Josefa 
Merayo María 
Merayo María 
Merayo María 
Merayo Matilde 
Merayo Maximina 
Merayo Petra 
Merayo Ramona 
Merayo Rogelia 
Merayo Teresa 
Merayo Teresa 
Merayo Vicenta 
Merayo Vicenta 
Merayo Victorina 
Merayo Carrera Antonia 
Merayo Carrera Josefa 
Merayo González Josefa 

PRIARANZA D E L BIERZO 

Merayo Carrera Vicenta 
Merayo Merayo Vicenta 
Merayo Prada Concepción 
Merayo Prada E n c a r n a c i ó n 

PUENTE DE DOMINGO FLOREZ 

Mar iñas García Graciana 
Mart ínez Andrade Ubaldina 

SAN ESTEBAN DE V A L D U E Z A 

Mata Carbajo Casimira de la 
Morán López E n c a r n a c i ó n 
Morán Martínez Valentina 
Morán Martínez Victorina 

TORENO 

Abella Rosalía 
Alonso Elvira 
Bu i t rón Gómez Flor inda 
Bu i t rón Gómez Virg in ia 
Bui t rón Velasco Josefa 
Bui t rón Velasco María 
Bui t rón Vuelta Genoveva 
Bui t rón Vuelta Vicenta 
López Blanco Beatriz 
López García Amparo 

54 
37 
52 
43 
57 
40 
87 
32 
64 
60 
43 
49 
57 
54 
59 
54 
56 
34 
37 
56 
39 
49 
50 
35 
43 
48 
48 
53 
60 
50 
57 
53 
55 
60 
42 
57 
42 
63 
41 
55 
43 
38 

32 
27 
16 
13 
32 
40 
37 
32 
64 
60 
9 

16 
29 
54 
59 
54 
56 
34 
37 
56 

49 
50 
35 
43 
38 
48 
53 
60 
50 
57 
53 
55 
60 
42 
57 
42 
63 
41 
55 
43 
38 

51 51 

36 
46 
41 
59 
41 
54 
58 
45 
41 
49 

Ponferrada 
Idem 
Idem 
Diseminado 
Ponferrada 
Idem 
Idem 
Idem 
Dehesas 
Columbrianos 
Ponferrada 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Toral 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Dehesas 
Rimor 
Dehesas 

Vil la l ibre 
Priaranza 
Idem 
Idem 

Puente 
Salas 

San Esteban 
Valdefrancos 
Idem 
San Clemente 

San Pedro 
Idem 
Toreno 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
L i b r á n 
Toreno 

Labores 
Idem 
Idem 
Idem 
Industrial 
Labores 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

Labores 
Idem 
Idem 
Idem 

Labores 
Idem 

Labores 
Idem 
Idem 
Idem 

Labores 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

í Casada 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Cabeza 
Casada 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Cabeza 
Casada 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

Casada 
Idem 
Idem 
Idem 

Cabeza 
Casada 

Casada 
Idem 
Idem 
Idem 

Casada 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Cabef 
Casada 
Idem 
I d e i D -

León, 5 de Diciembre de 1934.—El Jefe de Estadís t ica , José Lemes. 

Imp. de la Diputación provincial 


